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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposioione-s genéralos del ¡Gobierno son obliga to
cias para oada capital de ¡íroviucia desde que ¡se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro dias después para los demás pueblos 
4« la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1335.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MEhlNO Y CO?iiPAÑIA
Mayor, 80, y Porteles, 92, librería.

Logroño 29 de Noviembre 
de 1887.

, GolatTuaáoT,
PRESIDENCIA -

Ë3 fea ruó JLyuMo.
DEL

Conseio de Uinisiros. Relación de los los pueblos w que no han remitido á dicha
-  oficina el estado comprensi- 

.o vo del vino recolectado en el 
SS. MM. el Rey y actual según la circular

Regente] (Q. D. G.) y su Au- publicada en el Boletín ofi- 
ffusta Real Familia continúan cial de la provincia corres- 

r X nx 4. • z. zurio A z.,. pondleutc al día ocho del pre-en¡esta Córte sin novedad en | 
su importante salud.

PARTE OriGJáL

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO

Circular.
Núm. 2

El Ingeniero Agronómo de 
esta provincia me ha mani
festado que, apesar de la cir
cular en el Boletín oficíal 
de la misma, correspondiente 
al 8 del mes actual, son mu
chos los Alcades que aún no 
han remitido el estado que en 
ella se reclama referente á la 
producción vinícola en la co
secha de este año, y á fin de j 
que este servicio se cumpla 
con la puntualidad debida, se 
insertan á continuación los 
nombres de los pueblos que 
aún están en descubierto, ad
virtiendo que todos sin excep
ción, deben remitir al expre
sado Ingeniero el estado que 
en la mencionada circular se 
pide, pues aun cuando sean 
negativos los datos de la pro
ducción en aquellos pueblos 
en que no se cosecha viuo, 
debe expresarse así, no omi
tiendo los respectivos al con
sumo, que á todos compren • 
íe.

PREC1OS2DK SOSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ■ ’ptas.
Por tres fd................... 5,50 >
Por seis Id............... 10,50 »
Por un año..............20,oó ♦

Lagunilla.
Lardero.
Leza de río Leza.
Murillo de rio Leza.
Nalda.
Ri Ve flecha 
Sojueia.
Sotés.
Torremordalvo.
Vidamediana.
Nájera.
A’.esvenco.
Auguiaño.
Arenzana de Abajo. 
Arenzanade Arriba. 
Azoíra.

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

FUERA.
Por un mea.............
Por tres id.............
Por seis Id.............
Por un año..............

c2,50 pt 
7,so 
12,50 
24

PUEBLOS.

Alfaro. Baños de río Tovía.
Alúeanueva de Ebro. Bcrceo.
Rincon de Soto. Bobadilla.
Bergasilla. B ri e va.
Herce. Camprovin.
Oco. Canales.
Quel. Cárdenas.
Robres. Castr oviejo.
Turruncún. Cordovio.
Vitlarroya. Hormilla.
Calahorra. Huércanos.
Autol. Ledesma.
Igea. Muniila.
Muro de Aguas. Matule,
Angunciana. Santa Coloma.
B riñas. Tovía.
Briones. Torrecilla sobre Alesanco.
Ç-Astahares de Rioja. Tricio.
Cihúri. . Uruñuela.
Foncea. Ventrosa
Fonzaleche. Villa velayo.
Gimileo. Villavorde.
Oehandurl. Viniegra de Abajo.
Ribas. Viniegra de Arriba.
Rodezno. Santo Domingo delà Calzada.
Tirgo. Baños de Rioja.
Treviana. Cidamón.
Villalba. Corporales.
Logroño, Luezas.
Alberite. Nestares.
Arrubal, Pradillo.
Cenicero. San Román.
Da roca. Soto de Cameros.
Homos, Torremuña.
Jubera. Villoslada.

Cirueña.
Ezcaray.
Hervías.
Herramélluri.
Manzanares de Rioja.
Oj acastro.
Pazuengos.
San Milián de Yécora.
San Torcuato, '
Santurde.
Santurdejo.
Valgañón.
Viiiaíobar.
Villarta Quintana.
Zorraquín.
Ajamil.
Gallinero de Cameros.
Hornillos.
Ortigosa.
Laguna de Cameros.
Lasanta.
Muro de Cameros.
Pinillos.
El Rasillo.
Santa María de Cameros.
Torre de Cameros.
Villanueva de Cameros.
Logroño 25 de Noviembre de 

1887.

Don Ricardo Ayuso, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Neme

sio Reca Alonso, vecino de Quin
tanilla Sobresierra (Burgos), de 
profesión cura párroco, y mayor 
de edad, se ha presentado á mi 
Autoridad á las diez y media de 
la mañana del día de la fecha 
una soiieitud de registro de do
ce pertenencias con el titulo de 
La Jlfargariéa, de mineral de 
cobre y plata, en terreno situado 
en el término de las villas de An
guiano, Matute y Tovía. parage 
que llaman El pié de las Torro- 
beras lindante por todos rumbos 
con «i monte comunero de dichas 
tres vidas, cuya designación ha 
verificado en la forma siguienlet
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Se tendrá por punto de parti
da un risco ó peñasco donde se 
halla descubierto el mineral, dis
tante en su bíise de una haya de 
cinco metros, y de una mata de 
escaramujos, un melp) cincuen
ta milímetros; de dicho punto se 
medirán ciento cincuenta me
tros al N, y se colocará la prime
ra estaca; de ésta cien metros al 
E,la segunda; de ésta trescientos 
metros al S., la tercera; de ésta 
doscientos metros al O, la cuar
ta; y de ésta trescientos metros 
al N, la quinta, que unida á la 
primera por una recta de cien 
metros, dejará cerrado el perí
metro de las doce pertenencias 
solicitadas

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se 
anuncie al público, como por el 
presente ejecuto, para que los 
que se consideren con derecho á 
reclamar contra ella, lo verifi
quen en este Gobierno civil por 
escrito y en la forma debida, 
dentro del plazo de sesenta días 
que para este efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente de la 
Minería.

Logroño 29 de Noviembre de 
18S7.—Ricardo Ayúso.

precedido del razonamiento que 
se crea necesario para dar à co 
nocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del méto
do de ens*-ñanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispuesto en el ar
tículo primero del expresado re
glamento, este anuncio deberá 
pub icarse en los «Boletines ofi- 
cialrts» de todas las provincias, 
y por medio da edictos en lodos 
ios establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; io cual 
se advierte para que las Autori 
dades respecti vas disponga n des
de luego que así ss verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 14 de Noviembre de 
ÎSS7, —El Director general, Ju
lián Calleja.

REAL ORDEN

ministerio de Fomento

Se halla vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universi
dad de Salamanca la cátedra de 
Derecho penal, dotada con el 
sueldo anual de 3.5n0 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposi
ción, con arregio à lo dispuesto 
en el aitículo 226 de la lev de 9 
de Septiembre de 1837.

Los ejercicios se verificarán 
en Madiid en la forma preveni
da en el reglamento de 2 de 
Abril de iR75

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse in-

Exemo. Sr.: Vista la ley espe
cial, fecha 15 de Mayo último, cu
yo art. 1.® autonza al Gobierno 
para conceder sin subvención 
directa del Estado á D. Donato 
Gómez Trevijano, vecino de Ma
drid, la construcción y explota
ción de un ferroc.arril económi
co que, partiendo de la estación 
de Castejón, con empalme en la 
línea de Zaragoza á A’sasua, 
termine en el límite de la pro
vincia de Navarra, junio al esta
blecí miento balneario de Fitero 
el Nuevo;

Visto el expediente instruido á 
instancia del inieresado para los 
efectos de la expresada ley.

Visto el pliego de condiciones 
particulares y las tarifas apro
badas por Reales órdenes de 21 
de Septiembre y 20 de Octubre 
de este año; y

Vista la conformidad del peti
cionario, con las condiciones 
que constituyen el pliego apro
bado por Real orden de 20 de 
Octubre próximo pasado;

S. M. la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo Don 
Alfonso Xlll(Q D. G ). ha tenido 
á bien otorgar ai precitado don
Donato Gómez Trevijano, la con
cesión del ferroikxrnl eoonóini-

DIRECCION GENERAL

DE

INSTRUCCION PÚBLICA

Se halla vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universi
dad de Sevilla la cátedra de Ele
mentos de Derecho natural, do
tada con el sueldo anual de 5,500 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 226 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1S57.

Los ojerjicios se verificarán
en Madrid en la forma 
da en el reglamento 
Abril de 1875.

Para ser admitido á

preveni- 
de 2 de

la opjsi-
oión se requiere no hallarse in
capacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cum
plido veintiún años de edad, ser 
Doctor en Derecho civil y canó
nico ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán 
ÍU3 solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública

capacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cum
plido veintiún años de edad, ser 
Doctor en Derecho civil y canó
nico ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán 
sus .solicitudes en la ftirección 
general de Instrucción pública 
en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
«Gacela,» acompañadas de los 
documentos que acrediten su

I aptilud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y ser
vicios y de un programa de la 
asignatura, dividido en secciones 
y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á 

1 conocer, en forma breve y sen- 
I cilla, las ventajas del plan y de! 
I método de enseñanza que en el 

mismo se propone.
Según lo dispuesto en el arli- 

1 culo primero del expresado re- 
1 glamento, este anuncio deberá 

publicarse en los «Boletines ofi- 
1 cíales» de todas las provincias y 

por medio de edictos en todos 
. los establecimientos públicos de

en la línea de Zaragoza á Alsá
sua, termine en el límite de la 
provincia de Navarra, junto al 
establecimiento balneario de Fi
lero el Nuevo.

Art. 2.® Este camino se con
siderará de utilidad pública para 
los efectos de la expropiación 
forzosa, y disfrutará de las de
más exenciones y privilegios 
que las leyes conceden y puedan 
conceder á los de su clase.

Art. 5.® se sujetará la conce
sión al proyecto facultativo que 
el Sr. Gómez Trevijano^-tiene 
presentado y al q-ue se forme pa
ra el trayecto adicional que se 
fija en el art. 1.®, y las obras se 
ejecutarán con arreglo al mismo 
si fuere aprobado por el Ministe
rio de Fomento, ó con las modi
ficaciones que en el mismo se 
acuerde introducir, ateniéndose 
en todo caso, para la construc
ción y explotación, á las pres
cripciones de la ley vigente.

Art. 4,® LiOS trabajos parala

co que, partiendo de la estación 
de Gastejón, con empalme en la 
línea de Zaragoza á Alsásua, ter
mine en el límite de la provincia 
de Navarra, junto al estable
cimiento balneario de Fitero el 
Nuevo; entendiéndose otorgada 
esta .concesión con sujeción á 
la ley especial de 15 de Mayo úl
timo, al pliego de condiciones 
particulares y tarifas aprobadas 
por Reales órdenes de 21 de Sep
tiembre y 20 de Octubre de este 
año.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Noviembre de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Obras 

públicas.

en el improrrogable término de enseñanza de la Nación; lo cual 
tres meses, á contar desde la pu- se advierte para, que las Aulori- 
blicación de este anuncio en la dadesrespectivas dispongan des 
«Gaceta,» acompañadas de los de luego que así se verifique sin 
documentos que acrediten su ap- más que este aviso.
litud legal, de una relación jusli- Madrid 14 de Noviembre de 
flcada de sus méritos y servicios 1887,— El Director general, Ju- 
y de un programa de la asigna- I lián Calleja.
tura, dividido en leccione», y | , -

ejecución de esta linea darán 
principio álos tres meses de ob
tenida la concesión y aprobados 
los estudios, y deberán quedar 
terminados á los tres años; á 
partir de dichas fechas.

Art. 5.® La concesión se hará 
por noventa y nueve años, á con
tar desde el día en que comienzQ 
la explotación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales. Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á quince de 
Mayo de mil ochocientos ochen
ta y siete.“Yo la Reina Regen
te.—El Ministro de Fomenló, 
Carlos Navarro y Rodrigo.
Pliego de condiciones particula^ 

res, bajo ías cuales se otorga 
la concesión de un ferrocarrd

Ley especial que se cita.

Don Alfonso XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Rey 
de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino.

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente»

Art I.® Se autoriza al Gobier
no para conceder sin subvención 
directa del Estado à D. Donato 
Gómez y Trevijano, vecino de 
Madrid, la construcción y explo
tación de un ferrocarril econó
mico que, partiendo de la esta
ción de G as tejón, con empalme

quêtpcbf’tiendo de Castejón, ter--, 
mine en el limite de la probi/i^ 
GÍa de Navarra.
Artículo 1.” El concesionaria 

se obliga á ejecutar de su cuenta 
y riesgo, lodos los trabajos necç’- 
sarios para el establecimiento de 
de un ferrocarril económico que¿ 
partiendo de la estación de Casr 
tejón, con empalme en la línea 
de Zaragoza á Alsasua, termine 
en el limite de la provincia de 
Navarra

Art. 2." Las obras se ejecuta* 
rán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real orden dedil 
de Septiembre último y a lás 
prescripciones que en la misma 
se estabecen.

No podrá introducirse modij- 
cacióu alguna en este proyec0 
sin que preceda autorización del 
Ministerio de Fomento.

(Gontinuará)
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

Año eeonómieo de ÏSS'I á 1888.

Habiendo trascurrido el plazo prevenido por instrucción para el 
pago de lo8 impuestos de minas sin que lo hayan verificado los due
ños de varías de ellas que á continuación se relacionan, é ignorán
dose la veóindad y el paradero de unos y no teniendo otros repre
sentantes óñ la capital, como dispone el art. 40 del Real decreto y 
Reglamento de 24 de Junio de 1868, se les requiere por el presente 
anuncio, á fih de que en el término de cinco días desde el en que 
aparezca inserto ep el Boletín Oficial de esta provincia, ingresen 
en la Tesorería dte Hacienda de la misma las cantidades por que re
sallan deudores hasta terminar el segundo trimestre del actual pre- 
sopaesto, ii no quieren dar lugar por su morosidad á los procedi
mientos ejecutivos prevenidos en la instrucción de 20 de Mayo de 
1884,' y á ía caducidad de las minas, en que están próximas a i tcu- 
rrlr si dejkn de cumplir con lo que se les previene por este requiri- 
m lento.

<3
2. ® 05 
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3
3 
a» 
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2
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* CP en qrijq

3. 
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CONTADURIA
DE

FONDOS PROVINGIAIES DE LOGROÑO
Año económico de 1887-88. 

tiembre.
Mes de Sep-

Núm. 125.

Nota de los gastos origina
dos en las obras de conser
vación de la carretera de 
Autol al empalme con la 
de Garray áCalahorra, eje
cutadas por administración 
bajo la dirección del Jefe de 
la sección de Carreteras 
provinciales, D. Agustín 
Gainza, durante el mes de 
Septiembre último, que se 
publica en el Boletín ofi
cial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 125 de 
la ley orgánica Provincial 
de 2y de Agosto de 1882, y 
cuyas cuentas originales se 
en cuentran de manifiesto 
en la Secretaría de esta Di
putación.

Pesetas Cts.

5 s: 2 
tx.®* i;
B9 93

D

OQ
O 
0« CZ3

C3

o 
c?a

C 05
0 P

0 en 
2* o tt I

bC* b® W 00 CO

K * c ye e 
00

b&

bO

3 I

as

S5”

bS

M Cí 
OOP
— ZT

P3

<ZJ

O) 
I 
00

a>

as 
0

O)

a>

93 B3

bS

ts C3 ÜÏ

bS OI w «

99

bC CE> bS

00 
s

00 
00

3

0 K 
P3 c»
50 
P3 
cza

Nota de los gastos origina
dos en las obras de conser
vación de las carreteras en 
general

MATEKIAL

Pítelas Cts

A D, Francisco Rubio según 
recibo número 1

“ Roque Góinara id. id. 2
“ Sanios Rubio id. id. 5
“ Juan Moraza id. id. 4
“ Marcelino Ocón id. id 5
“ Celestino Ru zí l. id. tí
“ Sdverio Cidvo id. id. 7
“ Francisco Ezquerroid. id. 8
“ Roque G imarra id. id 9
“ Santiago Cui rai i l. id. 10
“ Vicente Ru z id. id. 11
“ Quintín Zarain id. id 12
“ Gandido Alunt el id id 1.5
“ Y cicriano Ruiz id. id 14.
“ Lorenzo Vdlauucvaí I. 15
“ Segundo Puv-'S id. id. 16
“ Lo tenzo Carnicero id. 17
“ Felipe Ortega id. i<l, 18
“ Biadlio Pérez id. id 19
“ Hermenegildo Fen andez

id. id. 20
“ Félix Gómez id. id. 21
“ Angel Loza id. id. 22
“ Juan RuiZ id. id. 25
“ Claudio Rmcian id. id. 24

Total.

1
25
10
17
12
55
20

8

13

tí

8
6
2
4
5

3 
10 
24 
17

3

G2

50

19

23
73
40

36
50

20
50
75

10

2o
30
62

276 99

PERSONAL

Por 96 jornale.^ á varios peo
nes, á rózón de l‘3O pesetas 
cada uno........................................... 144

MATERIAL

Por un carro con dos cí ba- 
llerias empleado 10 días á razón 
de 10 pesetas cada uno . . . 100

Total, . -244

Importa esta nota las figo- 
radas doscientas cuarenta 
y cuatro pesetas.

Nota de los gastos origina
dos en las obras de conser
vación de la carretera de 
Aldeanueva de Ebro á la 
estación de Rincón de Soto

Pesetas Cts.

PERSONAL

Por 23 jornales al peón An-
Ionio Larrañaga^ á razón 
una peseta cada uno. . .

Total. .

de
. 23

23

Importa esta nota las figu
radas veinticinco pesetas.

Nota ,de ios gastos origina
dos en las obras de conser
vación de la carretera de 
Quél al empalme con la de 
Garray á Calahorra

Pesetas Cts.

PERSONAL

¿tí Qütí 86 publica en el periódico oficial para conocimiento de los 
int^résados á fin de que no den lugar á que se proceda á hacer efec- 
Uvo8 los citados débitos, con arreglo à las ins’rucciones vigentes.

Logroño 34 de Noviembre de 1887.—El Administrador, Antonio 
yiogueiras Pavía.

Por 50 jornales A varios peo
nes, à razón de l‘5O pesetas 
cada uno............................................75

Total.. . 75

Importa esta nota las figu
radas setenta y cinco pesetas.

Importa esta nota las figu
radas doscientas setenta y 
seis pesetas noventa y nueve 
cón limos.

Logroño 23 Noviembre de 
1887.—El Contador de fondos 
provinciales, Felipe Victo
riano Idígoras.— V." B."—El 
Presidenie, Nicanor de Rivas.

Sección judie i ai
Núm, 130.

Don .losé Martinez B iquero, Juez 
municipal Je esta villa en fun
ciones de primera instancia de 
este partido.
Por el presente hago saber: 

Que por D. xMatias Saenz Andrés 
vecino de Jalon, mayor de edad, 
labrador, se ha deducido ante 
este Juzgado demanda en soli
citud de que se le incluyít en las 
listas del censo electoral de este 
distrito para Diputados á Córtes, 
en concepto de contribuyente por 
territorial y por reunir las con
diciones generales que la ley exi
ge-

Y en cumplimiento de lo pre
ceptuado por el artículo veinti
siete de la ley Electoral vigente 
exp do el presente para que den
tro de veinte días contados des
de su publicación en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, puedan 
presentarse en oposiMón á dicha 
demanda los electores gue así lo 
estimen conveniente.

Dado ee Torreci’la de Cameros 
¿ veintidós le Noviembre de mil 
ochocientos óchenla y sieie.— 
Licenciado, José M. Baquero.— 
Por su mandado Vicente S. Iba- 
fiez.
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Núm 122.
Don Albino del Padro y Médina, 

Juez de primera instancia del 
partido de Santo Domingo de 
la Calzada
Hago saber: Que por D. Ceci

lio Blanco y Espino.<a, elector y 
vecinodeSan Asensio, se ha ac
cedido á este Tribunal interpo
niendo deinandii sobre inclusión 
en las listas electoral s para Di
putados à Cóí les por este distrito 
sección de San Asensió, en el 
concepto de contribuyentes por 
territorial á D. Matias Neguerue- 
la Díaz, Salusliano Blanco Espi 
nosa, Liborio B'anco López, Fio
rentino Orbea Silo zar y José 
Ocho Rioja, vecinos de San Asen
sio: y en providencia de esta fe
cha he acordado, de conformi
dad à lo dispuesto en el artículo 
veintisiete de la ley Electoral vi
gente, publicar sus pretensiones 
por edictos que se insertarán en 
el Boletín oficial de la provin
cia y se fijarán en los demás si
tios públicos á los efectos legales.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada á veintitrés de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta 
y siete. — Albino del Prado.— 
P. S. M., El Secretario de Gobier
no, Licenciado , Ramon Sama 
María.

brita Je Adrián PJat¿s, básteos saber 
que bis hay desde çara el más pobre 
jornalero hasta el mas encumbrado pa
laciego, con que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con este gian esta- 
blecimsenio; y para que no os quede 
la menor ni duda de lo qua
os <bgo,

VBXID, VEREIS V OS mVBOTRlS.
Esta casa ha traído un pran surtido 

do cf’vrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de artes y oficios, proce
dentes de las. mejores fabricas del ex
tranjero y del pais, á precios suncamen
te reducidos.

Gran surtido do burieles de varias cla
ses para evitar las corrietUeA de aires 
por ¡os balcones y ventanas, sustituyendo 
los portiers, á 20 céoiimos de peseta el 
metro

ESTACION, o, Y GOIIPAÑIA, 8 
LOGROÑO.

MUMCIPAL DE L06R0Ñ0. ,

NACIMIENTOS registrados en esle Juzgado durante la tercera de
cena de Noviembre de 1887.

NACIDOS VIVOS NACIOOS SIN VIDA.
T MUERTOS ANTB8 DS SER INSCRITOS

DIAS
Lgítimos. No legítimos. Legítimos. No legítimos.
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de 
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Anuncios parüctilarcs

,5iuts! ?larro(láu (hijo)
PliÓXIMO Á LA PLAZA DE TOROS,

LOGROÑO,
Tiene el gusto de poner en 

conocimiento del público que, 
aneja á la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha 
montado unagran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios, clases y solidez, com
petir coa las mejores del ex
tranjero.
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DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera 
decena del mes de Noviembre de 1887, etasifleadas por sexo y es
tado civil délos fallecidos

FALLECIDOS

FABRICA DE GAS DE LOGROÑO
En la misma se hallan de 

venta cocinas económicas de 
varios tamaños, para guisar.

Chimeneas reiractarias de 
rejillas y estufas verdaderas 
Choubersky, última novedad.

Asimismo se vende el car
bón cok por fracciones de 50 
kilos á 2 pesetas una.

Por id. de 100 kilos,á 3 1[2 
pesetas.

Por id de 1.000 kilos, á 30 
pesetas.

Y á 2 pesetas y 25 cénti
mos los 46 kilos de carbón de 
piedra (hulla inglesa.)

A domicilio se sirve á 25 
céntimos de peseta cada frac
ción de 50 kilos.

REGIMIENTO 
CAZADORES DE ALBÜERA 

16.° DE caballería.

Habiendo terminado en fin 
de Noviembre último la con
trata del fiemo que tenia el 
mismo; el Lunes 5 del actual 
y á las 11 de su mañana ten
drá lugar nueva subasta en 
el local que ocupa en el cuar
tel el Sr. Comandante Mayor.

Lo que se hace público para 
el que guste tomar parte en 
la expresada.

El Comandante Jefe del 
Detall. -Pedro Buch.

DIAS VARONES HEMBRAS
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¡COMPRADORES!
¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE GA

MAS DE HIEnRO de ADRIAN PLATAS, 
siluadd en la calle de la Estación, nú
mero 5? ¿Si? Pues en ella acabo de cons- 
tiuir para vosotras, casi de balde, lun 
abundante número de camas, de todos 
los gustos y de una resistencia ii.creíble; 
así es que no os extrañareis que las de 
Un baratas porque a la altura que tengo 
montado un establecunienlo no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
qué? porque me he propuesto dar lec
ciones de patriotismo á mis conciud tda- 
no», evitando que os proveáis del extran
jero, y ¿cómo nó, si yo os las daré á pre
cios descouocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que os 
convenzáis del gusto y variedad de las 
wujM dé hierro construid*» en la fá-

LICOR DEPURATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA-

B «„ ODmiíLU
Premiado en ta Exponción Indutírial de Oporto 

de 1887 con el

DIPLOMA DS! GEAN HONOR.

Este notabilísimo medicamento, que 
hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el irataiiiiento de las enferme
dades sifiiíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simple.a ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de la san
gre, como stí ha demostrado con las es- 
perieneias realizadas en ios hospitales 
públicas y ooíi los certificados de dis, 
tinguidos médicos que lo han adoptado 
en sus clínicas, eaconlráadose los res
pectivos documentos e;i folletos que sa 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, LooRoño

A los módicos en especial se reoo- 
iniendí tan exuelénte medioaiDentQ,

Logroño 1.® de Diciembre de 1887.—El Juez municipal, Bonifacio Muñoi

ÜüSERVATOÜiÜ METEOROLOGICO DE LOGROÑO

de Diciembre de 1887,

Temperatura máxima al sol 
Idem
Idem 
Idem

Altura barome 
TRICA.................

VlKNTO.........................

id. á la sombra 
mínima al aire .

id. >1 reflector..
I á Im& .nieve de la mañana 
( á las tres de la tarde, .

Estado dbl cielo | 

Agua evaporada., 
Ozono...................  
Lluvia....................

á las nueve de la mañana.
á las tres de la tarde. .
á las nueve de la mañana.
á las tros de la tarde. . ,

24,4
9.6 
2.2 
0,2

733.3 
730,0 

0. brisa. 
N. brisa.

L6 .

leap reata T OOMP,, Mayor, 80, FortaUa 98
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